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En Chillán Viejo, a 03 de enero de 2O23, entre la l. Municipalidad de Chillán
V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Doña JORGE DEL POZO PASTENE, Céduta Nacional de tdentidad No
13.842.502-9, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña TIARE NoEfiil RIVERA RóJAS, de profesión Técn¡co
en Enfermería de Nivel superior, cédula Nacional de ldentidad N. 19.798.623-9, estado
civil casada, de nacionalidad chilena, domic¡liada en calle 20 de Agosto N. 74.18, comuna
de chillán Viejo, han @nvenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuac¡ón se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
servic¡os de Doña TIARE NoEMI RIVERA RoJAS, para llevar a cabo el programa
"Fondo de Famacia para enfermedades crónicas, no transmisibles en atención primaria
de salud 2023", en el Centro de Salud Famil¡ar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

DIRECCION OE SALUD .$UNICIPAL
ilunicipá1¡dad de Chillán Mejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA TIARE NOEMI R¡VERA ROJAS, TÉCNEO
EN ENFERMERIA DE N]VEL SUPERIOR
CONVENIO FOFAR 2023 CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALcALDtctO (SlN" 205
CHÍLLAN vtEJO, 1 3 EltE 20n

VISTOS:
Las necesidades del servicio, lo establecido en el

inciso 2" del Art. 2'del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en la Ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de los
Eslablecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que esablece el
estatuto de áención primaria de salud munic¡pal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad de contratar personal para ejecutar

Convenio "Fondo de Farmacia para enfermedades cónicas no transm¡sibles en atención
primaria de salud - Año 2023'.

Convenio "Fondo de Farmacia para enfermedades
crónicas no transmisibles en atención primaria de salud - Año 2023", entre el Servicio de
Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Ord. C52 N" 4530 de fecha 20 de d¡ciembre de 2022,
del Señor Femando Araos Dattoli, Subsecretario de Redes As¡stenciales, donde informa
que la total¡dad de programas de reforzamiento de atenc¡ón primaria tendrán continuidad
para el año 2023.

Contrato a Honorarios de Doña TIARE NOEMI
RIVERA ROJAS, Técnico de N¡vel Superior en Enfermería, suscrito con fecha 03 de
enero de 2023.

Decreto Alcaldic¡o N' 3731/29.06.2021, el cuat
modifica Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18.10.2021 , el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que ind¡ca.

1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 03 de enero de 2023, con Doña TIARE NOEMI RIVERA ROJAS, C. de ldentidad N"
1 9.798.623-9, como sigue:
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DECRETO:
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Doña TIARE NOEMI RIVERA ROJAS, deberá ejecutar las s¡guientes tareas las cuates
podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien asuma
sus responsabilidades para tales efectos:

Despacho de fármacos, registro electrónico en el Programa RAYEN, registro manual
y controi rie psicotrópicos, coniroi y revisión de vencimientos cje Íármac<¡s, y ciemás
instrucciones que ie sean impartidas por ei Químico Farmaéutico, por Direclora dei
Establec¡miento o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.

Doña TIARE NOEMI RIVERA ROJAS, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, por 176 horas mensuales, d¡stribu¡das de lunes a sábado, de acuerdo a la
coordinación de la Direclora del Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades
para tales efectos, así como cualquier modificación en su jornada, que sea necesaria por
razones de buen seruic¡o, estarán sujeto al Vo Bo de la Dirección.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Mun¡cipal¡dad -
Departamento cle Salud Municipal, pag"tá a Doña TIARE NOEMI RIVER*a. RO,IAS, una
vez prestado el se¡yicio, la cantidad pcr hora de §3.S9§.= (kes mil seiscientos ncventa y
seis pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica la cual debe contener la fecha de
em¡s¡ón (último día del mes de prestados los servicios al finalizar jomada laboral) y la
glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que presta los servicios, el mes de la
prestación y número cie horas); previa certiíicación emiticja por ia Directora ciei
Estabiecim¡ento o quienes asuman sus responsabiiidades para taies et'ectos.

Este informe de pago deberá contener; el cert¡f¡cado emitido por la Dirección del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, informe de
actividades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que
corresponda en la Unidad de Finanzas, a más tardar el primer día hábil del mes siguiente
a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se
raalirr'á al rYrac c¡ñr r¡áñ+é
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Se deberá adjuntar registro de asistencia digital el cual servirá para determinar la
prestación efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
reloj control se podrá usar libro de firmas autorizado para tales efeclos. Lo que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabiiic¡acjes para taies eÍecros.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y rev¡sados por
la Unidad de Finanzas o por la Subdirección Administrativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda. estos honorarios
serán qgncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del servicio de
Salud Nuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a con fecha 03 de enero de 2023,
mientres sean necesarios sus se¡,,icios, slennpre que no excedan de! 3,r Ce dicle|nbre de

\)
DIRECCION DE SALUO MUNICIPAL
l{unicipalidad de Chillán Mejo

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña TIARE NOEMI RIVERA ROJAS, la que se
encargará de ejecutar el Conven¡o antes menc¡onado, los que realizará en las
dependencias del establecimiento, ubicado en Avda. Re¡no de Chile N' 1211, de la
comuna de Chillán V¡ejo.
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QUINTO: Doña TIARE NOEttll RIVERA ROJAS, se compromete a ejecutar sus labores
profesionales, según las normas establec¡das por el servicio de salud ñuble y de acuerdo
a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a la
presenle c!áusula, que e! conl!'eto a hono!.e!,ios se suscribe en..,irtuc de las.recultades que
:9_9t_or_S3! a la municipalidad por el art. No 4 de ta Ley 1B.BB3, por to que Doña TtAhE
NOEMI RIVERA ROJAS, Técnico de Nivet superior eñ Enfermeiia, no iendrá ta catidad
de Funcionario(a) Municipal.
Así mismo, no será responsabil¡dad del municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito u
otro que le aconlezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
probiciaci aciministrativa estabiecicia en ei Art. s2, cie ia Ley No i g.575, orgánica
Constrtucional de Bases Grales. de la Adm¡nistración del Estado.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este conlrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña TIARE
NOE['ll RIVERA ROJAS.

DIRECCION DE SALUD .$UNICIPAL
l{uoicipalidad de Chilbn Mejo

ocrAVo: se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley N.20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhab¡lidades e lncompatibil¡dades Adm¡niskat¡yas. El (ta)
prestedor(e) de Se¡.,icios, e lrayés de declereción jurede señeló nc esta!,efeclo(a) e
ninguna de las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N. .18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm. del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contráos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chiiián V¡ejo.

- Tener litigios pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasla el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.- lgual prohibición reg¡rá respecto de los direclores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta lenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el
organismo de la Adm¡n¡stración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el lercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y
de los funcionerlos direcivos de re l. ¡,4unicipa!¡dad de ch¡Ién \,/ie,io, hesre el
nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado(a) por crimen o simple delito.

DECIMo: oe las Proh¡b¡ciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el prestador
de servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político
parttdrstas o en cualesquiera otras ajena a los ttnes para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de Ia Ley 19.949.
su infracclón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su conlrato.

DEcliro PRlf,lERo: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del
Drestador de servicios. asi como en el caso oue él no desee continuar orestando
servicios.á lá Mun¡cipalided, bastará que cualquilra de tas partes .o.rnituá 
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su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado ál presente contrato
a honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así
lo eslimare _conveniente para los intereses municipales, pagánáose proporcionalmente
po¡' los sciJicios efcct¡vamcnte ¡.calizados.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efeclos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas clel código civil, f¡jando su domicilio en la
comuna de ch. v¡ejo y se someten a la jurisdicción dé los Tribúnales ord. de Justicia.
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DEClfylO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en
poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplim¡ento del presente contrato estará a
ca!'go Srta. Oriana Mora Contreras Directora de! Deparlamenlo de Salud Municipa! y de
la Directora del establecimiento de salud que corresponda, o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos.

3,- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.001 denominada "HONORARIO A SUMA ALZAOA" det presupuesto del
Depañarnento cie Saiud de ia iiusire idunicipaiiciad cie Chiiián Viejo.

ANÓTESE, cotIIUN|QUESE, REGISTRESE Y ARcH¡vEsE,

DIRECCION OE SALUO,¡TUNICIPAL
Alunicipalidad de Chillár^ MeJo

ALU t,

RAFA T{TES FUENTES
SEC o MUNTCTPAL (S)

$eIL O/RBF/O tc

DISTRI UCION: Contraloría Registro SIAPER, Secretaria Municipal
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- Despacho de fármacos, registro electrónico en el Programa RAYEN, registro manual
y control de psicotrópicos, control y revisión de vencimientos de fármacos, y demás
instrucciones que le sean impartidas por el Quimico Farmacéutico, por Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabil¡dades para tales efectos.

Doña TIARE NOEMI RIVERA ROJAS, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, por 176 horas mensuales, d¡stribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la
coordinación de la Directora del Establecimiento o qu¡en asuma sus responsab¡l¡dades
para tales efectos, así como cualquier modificación en su jornada, que sea necesaria por
razones de buen servicio, estarán sujeto al Vo Bo de la Dirección.

_ En Ch¡llán Viejo, a 03 de enero de 2023, entre la t. Municipatidad de Chiltán
Viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.s00-7, Representada por su
Alcalde, Doña JORGE DEL Pozo pAsrENE, ceduta Nacionat de tdentidád N"
13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle serano No 3oo. en
adelante la Municipalidad y, Doña TIARE NOEMI RÍVERA RoJAs, de profesión Técnico
en Enfe¡mería de Nivel superior, cédula Nacional de ldentidad No 19.798.623-9, estado
civ¡l casada, de nacionalidad ch¡lena, dom¡ciliada en calle 20 de Agosto N" 7418, comuna
de chillán Viejo, han convenido el siguiente contrato a honora¡ios, que consta de las
cláusulas que a continuación se ind¡can:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contralar los
serv¡cios de Doña TIARE NOEMI RIVERA ROJAS, para llevar a cabo el programa
"Fondo de Famacia para enfermedades crón¡cas, no transmisibles en atenc¡ón primaria
de salud 2023", en el Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

DIRECCION DE sALUD,\{UNICIPAL
Alunicipalirlad de Chillán Mejo

CONTRATO A HONORARIOS

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de chillán viejo
viene a contratar los servic¡os de Doña TIARE NOEfrll RIVERA ROJAS, la que se
encargará de ejecutar el Convenio antes menc¡onado, los que realizará en las
dependencias del establecimiento, ubicado en Avda. Reino de Chile N. 121j, de la
comuna de Chillán Viejo.

Doña TIARE NOEtll RIVERA ROJAS, deberá ejecutar las siguientes tareas las cuales
podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien asuma
sus responsabilidades para tales efectos:

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales serv¡cios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Ooña TTARE NOEMI RTVERA ROJAS, una
vez prestado el serv¡cio, la cantidad por hora de $3.696.- (tres m¡l seiscientos noventa y
seis pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica la cual debe contener la fecha de
emisión (úhimo día del mes de prestados los seN¡c¡os al finalizar jornada laboral) y la
glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que presta los servicios, el mes de la
prestación y número de horas); previa cerlificación emitida por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá conlener; el certificado emit¡do por la Direcc¡ón del
Establecim¡ento con igual fecha que boleta de honorario eleclrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del serv¡c¡o, informe de
actividades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que
corresponda en la unidad de F¡nanzas, a más tardar el primer día hábil clel mes siguiente
a efec{uada la prestac¡ón de servicios. De llegar con una fecha posterior, el págo se
realizará al mes sigu¡ente.

se deberá adjuntar registro de asistencia digital el cual servirá para determ¡nar la
prestación efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
reloj control se podrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser
autorlzacfo expresamente por la olrectora det Departamento cfe salud o quliln asuma sus
responsabilidades para tales efectos.
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Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por
la Unidad de Finanzas o por la Subd¡rección Administrativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
sigu¡ente a efectuada la prestac¡ón. En los casos que conesponda, estos honorarios
serán c¿ncelados, una vez que sean recepcionadas las !.emesas po!. pade de! senricio de
Salud Nuble.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Alunicipalidad de Chitlán Viejo

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 03 de enero de 2023,
mientras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no exccdan del 31 de d¡clembre de
2023.

QUINTO: Doña TIARE NOEMI RIVERA ROJAS, se compromete a ejecutar sus tabores
profes¡onales, según las normas establec¡das por el servicio de salud ñuble y de acuerdo
a las inslrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula. que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuhades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña TIARE
NOEMI RIVERA ROJAS, Técnico de Nivel Superior en Enfermeria, no lendrá la calidad
de Funcionario(a) Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u
otro que !e eccntezcs en e! desempeño de sus funciones, pero s¡ esterá sfecto s !e
prob¡dad adm¡nistrativa establec¡da en el Ar1. 52, de la Ley N. 18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Grales. de la Adminisfación del Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña TIARE
iiOEMi R¡VERA ROJAS,

OCTAVO: Se deja c¡nstancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N.20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre tas lnhab¡l¡dades e tncompaubllidades Administat¡vas. EI (ta)
prestador(a) de servicios. e través de declaración jurada señaló no estar afecfo(a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm. del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
e dcscientes unidedes tdbut..ries mensueles o rnés, ccn !e l,4unicipelided de
Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de chillán viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡os, adoptaáos o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de áf¡n¡dad inclusive.- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios tituiares ciei diez por c¡ento o más cie ios derechos cie cuaiquier ciase oe
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigenles ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanquin¡dad v segundo de afinidad inclusive respecto de las autoriiades y
de los funcionarios directivos de la L Municipalidad de ch¡ltán viejo, nárt" 

"rnivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado(a) por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. eueda estrictamente prohib¡do gue er prestador
de scr,/icios utilicc su oficio o ros b¡cncs asignados a su caigo en actividades pcrítico
part¡d¡stas o en cuaresqu¡era otras ajena a rós f¡nes para losluares fue contratádo talcomo lo señala el Art. 5 de la Ley 19.b49.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡cipado a su conrraro.
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lúunicipalidad de Chillán Vlejo

OECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del
prestador de Serv¡cios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra
su decisión, sin que exista el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presenle contrato
a honorarios, en forma unilateral en cualquier momenlo y sin expresión de causa, s¡ así
lo estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente
por los servicios efeclivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, frjando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para consta
honorarios, se f¡rma en dos ejem
poder de la llustre Municipalidad de

En señal de aprobación para consl

TI E NOEMI RIVERA ROJAS
RUT No 19.798.623-9
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